
Buenos Aires 
COMPLEMENTO A LA SOLICITUD DE CIERRE DE CAMBIO – DD.JJ. COM A-4443 
EN CASO QUE NO HUBIERA DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA

Señores:

HSBC BANK ARGENTINA SA

Presente

De nuestra consideración:

Con relación a la solicitud de cierre de cambio de fecha 
 FORMCHECKBOX 
  
el total adeudado por anticipos y prefinanciaciones locales y con el exterior, mas la nueva deuda que se origina con los fondos que se desea ingresar por el mercado de cambios en virtud de la presente operación no supera el 25 % de las exportaciones con cumplido de embarque que tenemos registrados en los últimos 12/36(*) meses calendario previos (1). Total embarcado: 
 FORMCHECKBOX 
  
el total adeudado por anticipos y por prefinanciaciones locales y con el exterior, mas la nueva deuda que se origina con los fondos que se desea ingresar por el mercado de cambios en virtud de la presente operación no supera el 50 % de las exportaciones con cumplido de embarque que tenemos registrados en los últimos 12/36(*) meses calendario previos (2). Total embarcado: 
 FORMCHECKBOX 
  
en virtud de poseer exportaciones de bienes cuyas fechas de embarque poseen plazos máximos de embarque diferentes, el valor límite en dólares estadounidenses por anticipos y prefinanciaciones de exportación, es de 
(1) Referido a aquellas categorías de bienes cuyos plazos de embarque no alcancen los  365 días corridos  desde la fecha de concertación de cambio de la operación

(2) Referido a aquellas categorías de bienes cuyos plazos de embarque sean no menores a  los  365 días corridos desde la fecha de concertación de cambio de la operación
        (*)   Tachar lo que no corresponda.
Declaraciones de la compañía

Declaramos bajo juramento en los términos previstos en el Régimen Penal Cambiario, del cual tenemos pleno conocimiento de sus normas y sanciones, que:

(i) no registramos demoras en la ejecución de los embarques de acuerdo a los plazos máximos establecidos en la Comunicación A 4443, a la fecha de concertación de la presente liquidación de cambio en cumplimiento con los dispuesto en el punto 1.c de la Comunicación A–4443,

(ii) toda la información consignada en la presente es verdadera, legítima, completa y exacta.

(iii) la mercadería a ser exportada será embarcada en los plazos establecidos por la Comunicación A-4443.

(iv) las divisas fueron desembolsadas a nuestro favor el día 
Nos obligamos expresa e irrevocablemente a indemnizar a HSBC BANK ARGENTINA SA Argentina, por cualquier suma que tuviera que pagar y/o cualquier daño o perjuicio que pudiera sufrir (incluyendo pero no limitado al pago de honorarios de abogados y costos judiciales), resultante o derivado de cualquier reclamo extrajudicial y/o judicial de cualquier naturaleza, que el BCRA, la Administración Federal de Ingresos Públicos, cualquiera otra autoridad competente y/o cualquier otro tercero pudieran promover contra HSBC BANK ARGENTINA SA, fundado en la falsedad, insuficiencia, inexactitud, ilegitimidad y/u omisión en la información brindada bajo la presente y/o en las declaraciones realizadas bajo la presente.

_________________

[Firmas Autorizadas]


